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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 
El Centro de Transfusión tiene como objetivo primero y básico abastecer de componentes 
sanguíneos a los hospitales de la Comunidad de Madrid. Para ello tiene como actividad 
fundamental la extracción de sangre al donante, el procesamiento y la distribución a los 
centros hospitalarios. 
 
Además de  los análisis de rutina, algunos donantes precisan completar su estudio 
mediante la realización de  técnicas suplementarias, bien para la validación de su donación, 
ó para su mejor diagnóstico en el caso de algunas alteraciones. 
 
El motivo de este expediente es la solicitud de los reactivos de Inmunoensayo 
Quimioluminiscente necesarios para la realización integrada de las  determinaciones de: 
 

 Anticuerpos anti - core VHB 

 Anticuerpos anti - S VHB 

 Antígeno e VHB 

 Anticuerpos anti - e VHB 

 Anticuerpos anti - T. Cruzi 

 Anticuerpos anti  - HTLV 

 Anticuerpos anti - CMV IgG 

 Anticuerpos anti - CMV IgM 
 
Deberá   incluirse la cesión de uso gratuita durante la vigencia del contrato de los autómatas 
necesarios para la realización las pruebas a una velocidad mínima del autómata de 100 
test/ hora, así como la conexión al sistema informático del Centro para el vertido de datos, 
siendo que el autoanalizador disponga de conexión bidireccional. Esto se solicita con el 
objetivo de no limitar la licitación por las características  específicas y singulares de la 
tecnología exclusiva y propia de cada uno de los posibles licitadores, ya que esta 
determinaría los materiales específicos a suministrar. Para el objeto de la licitación los 
equipos asociados son innocuos con respecto al objeto del contrato, puesto que deben ir 
acompañados de los equipos compatibles, de este modo la licitación se realiza para la 
compra de los Fungibles, no limitando la concurrencia al no condicionar la tecnología. 
 
El precio del presente expediente se ha calculado de acuerdo con el histórico de las 
licitaciones realizadas a este concurso a lo largo de los últimos años: 
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De acuerdo con la tabla y el último Índice de Precios Industriales publicado por el Instituto 
Nacional de estadística que sitúa su valor en el  –2,3%, se ha considerado mantener el 
precio unitario de licitación igual que al de la última adjudicación, 1,95 euros. Y dado que 
el suministro de los reactivos necesarios para la anualidad 2020, se ha estimado en 53.100 
unidades, el importe de licitación del presente procedimiento de 103.545,00 €euros (s/IVA). 
 
Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 
partida 27002 “Material de Laboratorio” del programa 312A por un importe de 125.289,45 
€ incluido un 21% de I.V.A. al año. 
 
Para el cálculo del valor estimado se han tenido en cuenta los costes derivados de la 
aplicación de las distintas normativas vigentes, los costes generales de la ejecución y en 
particular, las posibles prórrogas así como la posibilidad de que el contrato pueda ser 
modificado hasta un máximo del 20% del importe de licitación, de acuerdo con el artículo 
204 de la LCSP. Esta modificación se realizará cuando las necesidades del Centro de 
Transfusión precisen la ampliación o disminución de las cantidades adjudicadas, las 
necesidades vienen determinadas por el incremento/disminución de las unidades de 
evaluar. 
 

VALOR ESTIMADO 

Contrato (Un año) 103.545,00  

Prorroga (cuatro años) 414.180,00  

Modificaciones (20%) 20.709,00  

Total Valor estimado 538.434,00  

 
El expediente se tramitara por procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en la 
Capítulo I “De las Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 
Sección 2º, Subsección 2ª ”Procedimiento abierto”  de la L.C.S.P. 
 
De acuerdo con el artículo 145.1 de la LCSP, la adjudicación de los contratos se realizará 
utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación, vinculados al objeto del contrato en 
el sentido indicado el apartado 6 de dicho artículo, en base a la mejor relación calidad-
precio, que se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos: 
 

 Precio 

 Sensibilidad de los reactivos 

 Especificidad de los reactivos 
 
 
 
 

SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA  INMUNOENSAYO QUIMIOLUMINISCENTE 

Expediente Años 
Emp. 
Adj 

Unidades 
Precio 
pliego 

Precio 
un. 

Importe 
Adj. 

Precio 
un. 

IVA 
Precio 
s/ iva 

07-SU-
00017.8/2012 

2013 -
2015 

Abbot 48.400 107.272,73 2,21637 106.480,00 2,20 10% 2,42 

PA SUM 012-2015 
2016 - 
2019 

Abbot 79.400 154.830,00 1,9500 154.830,00 1,95 21% 2,3595 
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Dada la importancia de los resultados, estos criterios cualitativos facilitan el trabajo de 
interpretación dando la mayor fiabilidad posible, obteniendo un suministro de alta calidad 
de forma objetiva, de acuerdo con las indicaciones del artículo 145.2 respetando los 
principios de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad. 
 
 
 
Madrid,  
 
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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